




 
QUINTO. - El Servicio de suministros solicita la modificación del contrato para los 
adjudicatarios e importes abajo relacionados antes de la finalización del mismo y previa 
audiencia del contratista, según establece el artículo 102 del RGLCAP.            

 A la vista de lo anterior, esta Dirección Gerencia, en función de las 
atribuciones conferidas por Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de 
13 de septiembre de 2021, sobre delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222, de 17 de 
septiembre),  

 

RESUELVE: 

 
APROBAR la modificación 2025-9-8 del contrato derivado del Expte. P.A. 

2024-0-18, que tiene por objeto el suministro de material de implantes de 
neurointervencionismo, así como el equipamiento y material necesarios para su 
implantación, según se detalla a continuación: 

 

NIF 
contratista 

Nombre o razón social 
contratista 

Importe 
modificación 

(sin IVA) 

Importe 
modificación 
(con 10 %IVA) 

Plazo ejecución 

A28389484 MEDTRONIC IBERICA, S.A. 31.458,00 34.603,80 
Hasta fin del contrato 

 06-08-2025 

 

 SOLICITAR el reajuste de la garantía, al contratista, en base al artículo 109.3 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

ORDENAR la publicación de la presente resolución en el Perfil de Contratante 
de la Comunidad de Madrid y comunicarla formalmente al contratista. 

 

Contra la presente resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición 
en el plazo de un mes, computado de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante 
el mismo órgano que lo ha dictado o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8, 
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE, 
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